Resolución de Concejo No. 2015-0242-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria de doce de octubre del dos mil quince, conoció el Oficio 1227-ALC-2015 suscrito por el Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del cantón Riobamba, en relación al Memorando GADMR-GF-2015-2721-M, suscrito por el CAP. Segundo Girón Sanaguano, Director de Gestión Financiera, en el cual presenta y pone en conocimiento del Concejo Cantonal la Sexta Reforma Presupuestaria por traspasos de crédito de gastos, tanto en aumento como en disminuciones por un valor de $. 5´765.746,65 dólares, información remitida desde la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  

Así, el Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255, 256, y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESOLVIO: Aprobar la Sexta Reforma Presupuestaria del año 2015, por traspasos de crédito de gastos, tanto en aumento como en disminuciones por un valor de $. 5´765.746,65 dólares. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

